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Articulo de oficio.

(Número 50í.)

D1PUTACIOX PKOVLACIAL

DE LAS BALEARES. I

Subminislros.—Circular. —En cumplienlo 
á lo dispuesto en Real orden de 22 de marzo 
de 1850 inserta en el Boletin oficial, núme
ro 2'705, ha resuelto la Diputación pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra, inspector de provisiones, que los 
precios á que se han de. liquidar y abonarse 
los subministros que se hayan hecho por 
los pueblos de esta provincia á las tropas 
del ejército y guardia civil durante los me
ses de junio y julio sean los siguientes:

Ración de pan. rs. 30 mrs.
Cebada fanega. 33 rs.

- Paja, arroba. . 1 rs. 12 mrs.
Aceite, id. . . 52 rs.
Leña, id. , . . 1 rs.
Carbón, id. . . 4 rs.

Palma 30 julio de 1856.—El presidente—

Narciso Ameller.—P. A. de la D. P.—An
drés Sitjar, secretario. 

- ---------------------------- —

(Número 505.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Circular.—Hallándose inmediato el plazo 
en que los contribuyentes de esta capital y 
pueblos de la provincia han de verificar el 
pago de sus cuotas por inmuebles y subsidio 
del tercer trimestre del corriente año, cuyo 
plazo comprende desde el dia l.° al 5 de 
agosto próximo, la Administración ha creido 
conveniente dirigirles el presente aviso que 
los Sres. Alcaldes harán reproducir en sus 
respectivas Jurisdicciones para evitar per
juicios y gastos á los que por olvido deja
ren de ingresar con oportunidad las cuotas 
que les han sido impuestas.

Y puesto que desde el 6 son ya apremia- 
bles los descubiertos que hubieren ocasio
nado los morosos desoyendo los avisos de 
la autoridad y olvidando una práctica esta
blecida por las instrucciones que constante-
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580 . .
mente se recuerdan por la Administración, 
previene á los encargados de la cobranza su 
exacto cumplimiento encargándoles el in
greso de sus respectivos cupos en arcas del 
Tesoro para el dia 24 del citado agosto. Pal
ma 29 julio de 1856.—P. 0.—Federico 
Robles.

(Número 506.)
Circular.—Hallándose muy próxima la 

época en que los Ayuntamientos de la pro
vincia deben hacer efectivos los cupos de la 
Derrama general en la parte que ha de rea
lizarse en el mes de agosto para que dentro 
de él, ingresen las cuotas respectivas al Te
soro en los términos que disponen los artícu
los 59, 60 y 61 de la instrucción de 16 de 
abril último; la Administración se anticipa á 
recordar este deber á las corporaciones en
cargadas de este servicio, para que lo llenen 
puntualmente y no incurran por inadverten
cia en las responsabilidades que en otro caso 
contraerían, á tenor de lo dispuesto en la ins
trucción citada Palma 29 de julio de 1856. 
—P. O.—Federico Robles.

(Número 507.)
Circular.— Habiendo vencido el primer se 

méstre del presénte año sin que los Ayunta
mientos de la provincia hayan satisfecho en 
las respectivas Administraciones de rentas de 
los partidos de que dependen el 20 por 100 
de los ingresos que por el ramo de propios 
hayan realizado las depositarías, la Adminis
tración previene á los Ayuntamientos el 
cumplimiento de este servicio en el término 
de quince dias presentando á la vez que 
hagan los ingresos, las certificaciones de los 
productos recaudados hasta el dia 30 de ju
nio en que venció el citado primer semes
tre estendida en el papel del sello cuarto que 
preceptúa la instrucción del ramo; y en el 
caso de que ninguna cantidad hubieren rea
lizado las depositarías en aquel período por el 
indicado concepto, se servirán manifestarlo 
oficialmente y en el mismo plazo á las Ad
ministraciones del partido rentístico á que 
pertenezcan para que en su vista puedan 
hacerse las respectivas anotaciones en las 
cuentas individuales. Palma 29 de julio de 
1856.—P. O.—Federico Robles.

(Número 508.) 

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l  
DE MARIA..

Hallándose este ayuntamiento y junta peri

cial en el imprescindible deber de practicar 
de oficio la medición de los predios radicados 
en este distrito pertenecientes á hacendados 
forasteros por no haber presentado oportuna
mente la correspondiente relación como de
bían no obstante de habérselo prevenido re
petidas veces, ha acordado hacerlo público 
por medio de este anuncio señalándoles por 
último plazo el de ocho dias á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial, pues trans
currido dicho plazo sin haberlas presentado 
ó no presentándolas con espresion de la clase 
de terrenos de que constan y cabida respec
tiva de cada clase, se procederá al nombra
miento de agrimensor que verifique dichos 
trabajos á costa de los morosos. María 2^ de 
julio de 1856.—P. O.—Juan Mas, síndico.

--------- -.HffSX ----------

CIUDAD DE PALMA.
NOTA de los precios que han tenido en 

el mercado de esta ciudad los artículos de 
consumo que á continuación se espresan du
rante la segunda quincena del mes de julio.

Lib. sueld. din.

Trigo, cuartera. . 
Id. menudo, id.

Cebada, id. . . .
Centeno, id. . .
Maiz, id. . . • 
Garbanzos, id. . . 
Arroz, arroba. . .
Aceite de Pelase, cuar

Id. de 2? . . .
Vino, cuartin. . . • 
Aguardiente. . .
Vaca, libra. . . 
Carnero, id. . . 
Tocino, id. . . . 
Trigo candeal cuarter. 
Habas, id. . . . 
Habichuelas, id. . 
Guijas, id. . . . 
Leña, quintal. . . 
Carbón de encina, i( 
Id. de mala, id. . 
Algarrobas, id. c. 
Almendrón, id. . 
Queso, id. . . •
Lana, id. . . .
Paja larga. . . .

Id. tallada. . .
Leña para horno, som

Palma 1.° de agosto 
cal de.—Coll.
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